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En la cindad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Republica del 

Ecuador, hoy «dla DIECIOCHO le ENERO de mil novecientos noventa y cinco, 

ante fi, AB. FERNANDO TAMATO RIGAIL, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor JIMMY 

DOMINGUEZ MORAN soltero, empleado; el señor FELIX SARMIENTO 

SALAZAR soltero, empleado, los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad , personas capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

que son del tenor siguiente: MINUTA" SEÑOR NOTARIO” ¡Sírvase 

antorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su carco , una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada NUTRIC 

S.A.: Los señores: JIMMY DOMINGUEZ MORAN Y FELIX SARMIENTO 
SALAZAR . Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA : La Corapañía que s» 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se inserta a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA NUTRIC 

S.A. CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION



Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la 

Compañía que se denominará NUTRIC S.A.,la misma que se regirá por 

las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a) la importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, fabricación y concesión de: plantas eléctricas, turbinas, 

motores de combustión interna; toda clase de juguetes y juegos infantiles; 

acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y 

lubricantes, así como también al alquiler de toda clase de vehículo, así como 

a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánico y/o eléctrica de 

automotores y enderesada y pintada de los mismos, toda clase de productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial, toda clase de 

combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y 

accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materias primas que la componen, equipos de imprenta y sus repuestos, así 

como de su materia prima conexal pulpa, tinta, etcetera); de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes, de 

aparatos electricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos 

de deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de 

seguridad y protección industriales, instrumental médico, instrumental 
ca- 

para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos 

conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, telas; productos químicos, materia activa o compuestos, 

para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus 

lormas y aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar y 

   



uctos de, confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos 

  

de rel ría, Sus partes y accesorios; de toda clase de productos alimenticios 

por cuenta” Propia” 6 de terceros; de insumos o productos elaborados de 

origen agropecuario, avícola e industrial, de productos agricolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecanica y textil, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios -€e industriales, eléctricos; b) también se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares o 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales; El diseño, construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas, Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la construcción de 

obras de ingeniería, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción; c) Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga, materiales para la- construcción, productos 

agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendrá 

por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies bivacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos y 

externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar, e) 

Compraventa, corretaje, administración, permuta,  agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios



productos como los de terceros; f) La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y 

aéreas; 8) A la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar 

sanado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; h) Podrá 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, 

cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y 

frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. También 

se dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o” asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y. explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

y/o internados. Ejercerá: la dirección: técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

el arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 

j) Podrá prestar servicios'de asesoría en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas, m) La selección, contratación, evaluación y 
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pr estació s de sertid de personal; m) Servicios de limpieza y recolección 

de basys 2 omega rocesamiento;, ñ) Venta, importación y servicios de 

compatacónas cióno dónoS: procesamiento de datos, 0) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

rnercantil: p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas; q)  Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante .la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos; r) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perioración, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

etc; 8) 3e dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de 

toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

nismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar minas, ' 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

por cuenta propia o de terceros; t) Importación, venta, fabricación, 

exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de baterías 

para sistemas de telecomunicaciones; u) Se dedica a la revisión y emisión 

de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción



y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y 

balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, 

Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de 

alimentos; v) Transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados; w) También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de 

bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores. La 

Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad 

de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la República o del Exterior. -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- Ei Capital Autorizado de la 

Compañía será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía -ARTICULO 

SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extravíare, deteriorare 

o destruyere, la compañía” podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

   



     

  

cer tificado ar AR ULO OCTAYVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto: fporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

venerales -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no emitirá los titulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía: podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. -ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en ”»



el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión:-ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social.Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma «que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales. por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos -ARTICULO + VIGESIMO.- Presidirá: las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretarío el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO -PRIMERO: .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los «asuntos que especificamente se hayan 
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Todoóos acuerdos acc de la junta general se tomarán por simple 
aaa 

a sr 

mayoría ds “votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 41 terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO WIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerda a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley. de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente. la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum fequerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. - La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes,|para resolver uno o más de los
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puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoría que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria, o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser' 

reelegidos indefinidamente; bj) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 1) 

Autorizar la transferencia, enajenación y eravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

cormampañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sín mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los 

londos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrír, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

   



RE A TE IR O 
ISOPABAS HOP PREMGSOBABANA APREVISORABANCOLAMREVISORA BANCOLAPRE, WISORABI pe en ar De Sn IBC LAPRE VISO RABAROOLEPRE NVI 
SOLASRESEDORABABCOLARREYAISCRARANCOL RICO ANCORA ENCORE YISORARARE 10M 0004 ISO RARANCOL ARREVINAA A 
ASORADA NC APREVISORARADE 

CALAPAEVISORASANCOLAPREY E 

SORA RDONCAAAAPREVASOR ADAN 

OLA PS os DOLAPREV 15 
“ISORA RAR $ 
COLLAR 
ISORADI 1 

  

   
   

    

   

  

   
   

    

   

  

   

      
    

    

  

DPP MA RBARNCL Nas 5 

PALA TDR FCI 

MS IO PARANOO Ara 
ABARNSOL ARRE PO 7 

CMAPREVIGORAR SEU OR O O RO 
APR VISOMABANCOLAPREV IS ORAR TORTAS ORARDUICOLAPRORT14S DO APAEA 

abpheviscoparan BANCO: ¿RPREVISOR Ar ae amoo 1 ARATIC O, Ame 
A NE 0, APREVA ORABANCOL:APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPPREMIDOD Sn) LOL PREVISORA ST OLA 

LAPREVISÓRA BANCOLAPREVISOMARANCOLAPREVISORAPARO OLA SALA PARECER RA AO 
ISQRABANCOLABREVISORABANCOLAPRE VISOBRABARCO LADEN TICA PREM TOP UA ALA SITE 

¡ANCOLAPREVISORABARLCOLAR REVISO RARA RUDO DADES RABANCOL LRREVASO RA MANCO, 

      
PO NC] 

    

     

      
    

       
   

Amt 

  

   

  

     

   

    

   

  

     

  

   

UNE PREVISOR 

MADRE SON ARADG 
so! 1 ] ISORÁBANCO E 
LAPRIDA AS ANCOLARRE Y [SORABANDOLAPREVISOR 

ISORARANCOLAPR pp! 
QA EA! COLAPREVISORA HANCOLARRE Ss ISORABAMEOL ARTE 7 go pc Pri ISO RA DARLA LLORO REA 

  

ÍSORAS Ati 
MOCAP HAS     

    

    

   
   

   
OLA E VÍS 

  

     

  

  

  

    

(SORABANCOLAPREY do APR NS (SPREVISORABANCOLAPREWISORABA OLAPREN COP ARATCA 050.0 MNPANCOLAPREVISO RN. 0 
OLAPREVAS AN Ey ' Banco Atar !sorop9LOR:. ADREVIOSOPAR ¡RE 000/00 So raras coLA 
MSORABANCOLAPPESORAD Da SA] RPREVISORA BANCOS ORABYAECOL ar ML, Depósito; ALO DO nanancouas 

: AR la APREVIS SO CR, INCOLARREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RAS PRO ANO RA BIPOLAR IS OL 

  

IR    APREV ISORABANCOL. A ANCOLARAEV ISORABANCOL APREVISORAS Sc O Ar interés Anual: 

  

    

   

      

    

  

   

   

   
    

   
    

    

ABANSOLAPREVISQORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAMCOLAPRE? 

      ANTOLARA 00/400'SACRE SUCRES Pe evsaraner GOL POR VISOR ADAN GOLAPREMISORADANO DORE VISO BANCO, CG ORSAI 
DEA E 04 AS AA A IE ompaáñía.e IOLAPDES yo jr, Fig Pl a 

RABARÑÍO PE0Bha INTEGRACION O CARITAL Ja Compañía ¡NE demación MUTRIC'S; id A 
APREVISORABANCOS APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAMCOL. APD ra Lp 
ARANA PRENSA NES CA PREVISORABANEGUAPREVISORARAMCO PRETO RR ea a ree e YE corresponde , 
ADPRPREVISORABAMNCOL APREVISORABANCOL APREVISO RABANCOLAPREVISORABDAJ LH ADIT O 0o+ 0 Aa 

ARANCOLAPREVISO NABANCOLAPREVISORABANCOLAPREMISORABANCOLAPRE VISA RIOR MO a, 
LARREVISORABÁNCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREMISORA BC Soto ÓN : o 

      

    

    

    

         
    

   

    

   

  

APICONLAPRENA ARANCOLOPREVISORABANCOLAPREVISONABADRCOS te er poo : 

Cupos ORAR PAGES L DS RARA NO OLAPREVISORABANCOLAPREY ISORAR ES Ho a A 

vue "Sn "DOMINGUEZ MORAN amaris Quo VIS UVAR OOOO ODLL Ss eeecendnannads ¿Sh : 625. 0 OO 
SORABARCOLAPREVIDO A WISORADA. HNOS ts A SN 

A APREVISORABANCOL APREVISO RABANCOLAPREvwtS RABDANDOL ADAL a PAAD RI O . eya ana ES Aro 
PE 

    

    

MASORA FAX, “SARMIENTO. REVISORABANCOL APREWIEDAAB 0 04 AUDE 

BARNCOLAPR 1 H AMCULALREVISICA RANES? LARA MARIA TO e 

PUES ORADANCOOALAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLARREOISORABI 18 ARES a Eos Vo 
SOLAPAS RABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLARRE Ye ORRqu tra AJA eS ara DL- 
ASORAF L APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLARDEVIGO PASA or GO peo 000, 00 prono 
APRA ALO RAS PS ITESO SAA ERICOCALAL RARA “02. no .o. * ebro TN 

E HSORABANCOLAPREY SO RABANCOLAPREVISORA BANCO) APREYVISORAE 
Z Han ARCOLAPREYISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE > 

ASORABONCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAR ANCOLÍAPARY BSORABS LOADED O LOL ERE OTE OO CPE 
PUUOLAPBRLAISO HABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISO RABADCOL APREYOJOWUABE DE o a RAROS DOE O 

ASORABANCOL APREVISO RABANCOLAPREVISO RAFA NO ARRE ISO DARE Do OESTE ADEMAS O TRAMA a CTRA RO 

URABLPara JBNere es CUPOMEA IS URPANEÓN: So RICOS; REVISORARO RL 0 ABE VIGOR A RANCOL ADREIO RAN OA 
ALATUS O MABANCO fi A 31 g COñ AMS ARICOLAPRE MIS TES TOO APREYISO PARA TIC PPPENISO] 

DIO 

     Oe PARE 
LAFALso 

  

     
         

  

   
    

      

   

      

      

AU O REV IÓ 
OD AO PRL Ar OL RS UIC A IL ORIOL 

    

  

         

  

LCOLAPREY 

MISORA 

  

ECOLAPREVISORA GANO OLAPREVIBOR ADA MCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAB ANCOLAPRIVISO RARA DEI APETEVESOPADRANRCIS RSE PRAPRATUECIOS ea 
  

MISA ABA RI ANIBAL O LAPREY O AA RSLAASOI 

DOLARES 

ASORABARE 
    

   
   
       

   

   

  

   
WE my A NO ARS oO OLLABRE OO REL CAOR PRESO RA AAC 

Pare OLAPREASORDRANCOOL AEREVISORABANCOLADRE WISORABANEOLAPREVES0 TRABA ARROPADO OLA Tas PA 

e lssoruerse: nos: exhibaago plavcertificada exinscritacense! “Registro Mercantil. de la” "Escritura: den o 
LARAREO cn. "COL HUSIAna Na 50 UR o ANCOLAPREY LOAMagtaa ss ga Ai A 

O APOTIGOA 264 de la nueva Rañla can expresacconstancia de que este certificado: ha queda- ] 
CRA BANRE OLA > CEE Ñ TELLO CORALES Pi rot as MAGO RARANEO OL DUE E A AO 

, AO Prot 06 Jizado” NA EPA o A MEA Ae Me Notácia Mao. Ava o r VAN OLA AURORA TA Ta ALEA 

vi ARA INEA EI o UM jem DAN periódico en el que-por'orden'de la 1" 
MS OE hh hi Hee PBADAR IAS PRRSOO! NES mo doc 

ARUAMCOLA . 45,9:POb:UN, 

  

   

  

    

  

     
   

    

    

   
    

       

        

   

    

   

        

  

     EN nc ne Ps 

o-C il, «se-hubiere: publicado el extracto. Aro 
, 

      

   
    

       

     

  

        

COLAPRIISOR 80: N0s:entreguenpararnuestroar - El sino: ARAS GRO PEO ORIO OEA cneos ee ee nomsde nombramiento de! los perso 050 
s nono co A 10 AO BRIDanÓS She Sd NSCULAs en-RLRAgistro. lercantil, ss, RANGOLE PRENSA sor 

NA oramalcouAQlue Y Se Osama e > ¿NCOL APREVISORASANCOLAPREVISOR ANA Ne] 
CoLAr 15 asapcor QUESOS a constitu o deb. amentenla.Com aña ermtormaciórye Eu LP EE SO RABANCOLAPREVISORACANCOLAS: 
WISE A LAEREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLADRE VICO ATA O LALA EVISOBABANT OLAFREVISOR 

LR z HRAGANCOLAPREVO RABANCOL OREA aC aE ara Rana lea e eno BER AGO RARANCO LN PRE YISORABANCOL + 

YA EDORENISOS . a “el o fm A ' DORE AURELIA 

¡EVAGORA DI e A Pre ARAS so ESA RinE Pufeinente, informativo, extendiéndose»: 
MASORABARBOL ap RON «ara cumplsrequistios evmelativoyatla cor ión de'hu C s RABANCOLAPREZIDO 
von oca ns/0para camplis requisitos dese celatvosa da constitución den 1eyas OA aruiona narco! 
MISORABANCOLAS ORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP Y AUREVISOSe 

por aras ap y ca L 

1co apnevisoracaEmcaso*de<quérporexatqdier AO Nr Area lizarselá Ronstitución de, laCompañia; parasnevion 
IS RABANCOL e AECILeaEaOS 

ICOLAPREVI GiEgrarso,ese Bn quier coresp onda seráindispensab ea devolución al Baticó del presentes oo. 
vI5OR JI oa cer nica original. os Ade EOASÉO 8:alutorización, otorgada al, etecto»porrel: señor Super nto. 

      

   

    

        

       

      

       

   

        

   

      

     
     

    
     

   

    

     

  

    

  

sor vacrintende de ñ 
PREVADO RBA ADN LIT 

VISORSRANCOLADOjA eb aden e-Com M run y pre 16! pyusoranencos APREYISORABAUCOLAPREVISO RUBAIE r 
ICOLAPTUEYUNAB 9Mp pañías ¡op pOr NT E E F Micos APRESIUORAREN O) APRTVOBORABIA COOL ACRECI OALAMUTON 

PAR rAGe 
ON 10] 

CL APRE Li KA ME delo ep6sito»secnacerantes:«den 5 ”ae:3 1/4. 24 z 5 

y an 1 DUE e delodepbst > sechacezantes:de que se-cumplasel plazo de:3 OLA 1/día NO euengará, Il icicon 

ELA E near OLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORABARCOLAPSREYISORARANCOLAPREVE > a 

SORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREWISORABANUOLADR! VASO IL pa LA A 

APREYASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPPRESISODAL ICRA ARDE NAT CL 

AARANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANO MOP PUR ARO, NE 

AA, NLAPEEVISORASANCOLAPREVISORABANCOLAPEEVISORAR A ICOLAPRE VIA Td ARE le 

CURAR ARSOLAPREVISORABANO OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABARCOLAPRO SR ORARANTO 301 Dar rre 
4 ar parra? , a 

ATENTA OT NA GORABANCOL APREVISORABRANCOLAPREVISORABA: IQOILAPIl a sa , 
04 , , o 

VUARC OH RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISQRABARCOLAPES 0 1 Y. ! 
Fo 

PYEDE INS RAPRE ROSE APREVISORABI, Urb 

> lisa VICO nar MIscóR ABANTO? APR Mora rr 

UVISORAR 
COL APUE 
MIBORAMOTNO 
MOLI AD RAE 

Misco, 
DIA RE 

     

    

   
    

  

   

    

1 0 ., 

  

RDA 

OA £4 

RADAR AREA 
AS para A, APR 

  

1 ' E 

q bo : : a 

A > E 
ADANCOLAPREVISONABANCOL ADAL Veo rango E RR GA 
APREYISORABANCOLADPPEVISORABS SOL ADE Vo a A NA ES 

ISORABANCOLAPREWISQRANADNCOLAPRE AGORA RO RE O cn 

          

  

          

  

    RAI A MO LLORABA 

   

   

   

    

    

  

    
   

  

I 

t y 3 . ERES ARPREVISORADANCOS. ARRE VMISORADO MOTA HL O PRRNGS L IAO OAREOES 

ANCORA, ABN AAA 0 RABANCOLASREVISORABANCOLAPRT TAE a O OATES 
DRUIDA bacon Are OCA omnes ÓN 

SORA SA ICOLAPREVISO RABARCOCAPREVISO RABANCOLAPREVISORADARCOLAPP Om PTE NAAA CE TEA 

anar /ISORABAN: LAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLACBNEVISORABA ODER E A ERA DO 
: EYISOPABLANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORNABAINCOLAPRI VIS RABO EL 90 cpia Ya ac o , 7 a : a e 

¡EVÍSup o” AOS OÓO3/V SIMABB SO RABANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORADS ne pa a a a Zac 
  

YD RABANCOLAPREVISORABAMCOL APREVISORARANCOL APRA 

CAPREVISORASANCOLAPREVISORABARMCOLAPREOVISORAE 

AAGANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPRE 
ARE o 

SH OLPPPEVISCO 4 

ADPIC 

OLITE 

RARO 

   
NCOQLABUE gar Arte A LAPRE 

ac er 

¡EMISOR Asta CLAPACVISORABANCOL 
pl GOOLARÍE A 

ICOLARBEASORADARNCOLAPREN OLD AGORA BARCO ORT UNCOL MATÓ p % ARS OLAPRE VI a E 
LONA CAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABARCOL ALE : CA : 

EVISORARNDCO MPRTVISORABANDO ABRE SOPARAn ARDAAANIAN ADMIRO ARARO ADI PUTITAS O RIO e RA 

    
    

    

APREVISORABANE ER 150 Ser ADHS Dados Eo:  ¡Miaprte REVISO! Mr NA Di 
LABATICOLAPREVI S a y pen] ad E Yud do e at fea ADDE ERRG 

Larra vis oRABANSOLA E Be fe arar e 40 yoo pr. E Pier PRA Ds 

e 

IBORABANCOLAR] EVISORABARCOL APREVISORABAD COLALOS ORSAI APREVISGO RARA NO O LASER sli 

FEROE OA OO q ¿Y MODOLOPREYIDOS ns 
ICADO-DEINTEGRA ¡GION: E 'CAPITA E MSORABANCOLAPRENCOGORADANCOLAs 

    

Papa q aros ADREN TO R aa AMEOLAPACAISORARE 
ES ADROIOtatie ROtá AÑO isaéensab aa mient to. del Jos:siguientes requisitos: o: INBADICOS MET a OA 

eocaparsomde ade > MUEVO Mpañía Má Janet dedo £ OLAPRE VISO RADO nENLAPnE Yoo Ser Anar iS 
ama 5OL GRABAR APREVISOR A narucoLaPrE WISORAPANROSO VA Ca EDA A RRLADS DINO a 

INIPADA COL APREVISO RIAS a OLOPRUVISO 

  

LITORAL SA ARO AI a 

E pra 

  

NUCOLAP 

Htcios ASEnoc: e | eftntédde ARE 8: «Compañí Las, foraunicándonos: REVISOPO 

E 

    

  

CUM OO RENO 
RALÍ CERTIR ¡CAMO: COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANE OLAPREO SORA PU AH MBE fa E : ETT FPARNLCOL AD 

HN APRDE b Wi SO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABARCOLADRE VERNE SULOLAPREVISO E RATONLAL REVISO. 
ri FO JERIA BARC OA PE o ORAR COLAS 

APREVISORABANCOLAPREYISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABAJ0CO] ADDEWAS PG OREA AO UTE GOO 

ue tenemos restado er RUSO 2 MITOS 10 EDO UNCILLON DOSCIENTOS: EINQUENTA: MIL so 

JA
 
e



7] 

3
 

[
a
     PE DGA 

( + 
a 
A ma 

documeNgg-avil “comercial que obligue a la Compañía; 1) Nombrar y 

despedir trabajadores previa las formalidades de Levy, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, K) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia € impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes Y 

atribuciones: aj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior. -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañías -CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañias, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL 'SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

pagado de la manera siguiente: él señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN ha 

suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un til 
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        jj 1é4.U No" 0911591071 

sucres cada una .y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas y, FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos míil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y adtninistrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

Dilegible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la miínuta).- Es copía.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Píblica.- Se agrega el Certificado 

de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus”” 

partes, se afirman, ratifican. y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notarío .-Doy fe. 

aten EA 

Cert. de Vota 115-028 

Ced. U. Ho, 0900447735 

Cert. de Vot. 208-346 

       



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 
- SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN GUAYAQUIL 

A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO. | 

   
RAZON.- TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA NUTRIC S.A. 
DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION No. 94-2-1-1-001597 DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 1 DE MARZO DE 1.995, POR 

LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAFAGUIES 305 MARZO DE 

1.995. 

   

  

Certificosz que con fecha de hoy, y 

en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 95-2=1=1=001597, dicta 

da por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya - 

quíl, el uno de Marzo del presente año, queda inacrita esta escritura, la 

misma que Contiene la CONSTITUCION de MUTRIC 3, Ao, de fojas  - 

14.770 a 14.783, Número 4,234 del Registro Mercantil y / 
   

   

  

   

noventa i cínco.=» El Registrador Mercantil Suplente.- 

dei € ¿ón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, queda arc! vado el Certifica -



otorgado a favor de NUTRIC Se Aseo» Guayaquil, ocho de Marao mil nove - 

Cientos noventa i cinco.» El Registrador Mercantil Suplente. 

  

Begistrador 5 Jfcantil Suplente 
del Contón Guayaquil 

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

ca de esta escritura, la »Ísma que Contiene la CONSTITUCION de NUTRIC 

5e Aoy en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Pre 

sidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro     Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975,= Guayaquil, a 
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

senase 90UZ905 

Guayaguil, 

Señor 

GERENTE 
BANCO LA PREVISORA 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañíía.  NUTRIC S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

tvg.


